
 

 

 

ORDENANZA FISCAL nº 5 
DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

 
  

Artículo 1º.- Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable. 

 

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se acuerda la imposición y 

ordenación en este Municipio del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana se regirá en este Municipio: 
 

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el  texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por las demás disposiciones 

legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 
 

b) Por la presente Ordenanza fiscal. 

 

Artículo 2º.- Hecho Imponible. 
 

1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que 

experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado a consecuencia de 

la transmisión de la propiedad por cualquier título o de la constitución o 

transmisión de cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los 

bienes mencionados. 

 

Artículo 3º.- Exenciones. 
 

1. Las exenciones de este Impuesto están previstas en el artículo 105 del 

texto refundido. 

El Ayuntamiento solicitará cuanta documentación le resulte necesaria para 

el estudio y en su caso concesión, de la exención prevista en el artículo 105.1.b) 

del texto refundido. 

2. Están exentos aquellos cuya cuota sea inferior a 10 €. 

 
Artículo 4º.- Base imponible. 
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1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento 

del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y 

experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 
 

2. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un 

procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como 

valor del terreno, o de la parte de éste que corresponda según las reglas 

contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos 

valores catastrales la reducción del 40%. 
 

3. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo 

dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 107 del texto refundido, se aplicará 

el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,6 

b) Periodo de hasta diez años: 2,5 

c) Periodo de hasta quince años: 2,4  

d) Periodo de hasta veinte años: 2,3 

 

Artículo 5º.- Tipo de gravamen y cuota. 
 

1. El tipo de gravamen del impuesto será del 27%. 

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 

tipo de gravamen.  

DISPOSICION ADICIONAL UNICA 
 

Modificaciones del Impuesto. 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por 

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 

disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 

correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

 

DISPOSICION FINAL UNICA 
 

 Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.   

 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 31 de octubre de 2011, comenzará a regir con efectos 

desde el 1 de enero de 2012, y continuará vigente en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación.  En caso de modificación parcial de esta Ordenanza 

fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes. 
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